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Del 20 al 30 % Amplía Argentina la Participación del 
Capital Extranjero en el Sistema Bancario Nacional 

Permitirá al Sector Privado 
Disponer de Fondos y Créditos 
BUENOS AIRES, 16 de fe-

brero (EFE) - El gobierno 
argentino amplió del 20 al 
30 por ciento la participación 
del capital extranjero en los 
bancos de calificación nacio-
nal y aprobó otra serie de 
medidas que favorecen el sis-
tema bancario nacional y ex¬ 
tranjero 

Las nuevas disposiciones 
se complementaran en los 
proximos días con la descen-
tralización de los depositos 
bancarios lo que permitira 
a las entidades privadas dis-
poner de sus fondos y conce¬ 
der creditos. 

Por la Ley de Entidades 

ayer se introduce una au 
tentica devolución." en el sis-
tema barcario argentino, dijo 
el ministro de Economía, José 
Martínez de Hoz. 

La ley admite una partici¬ 
pación de hasta el 30 por 
ciento de capital extranjero 
en los bancos de calificación 
nacional. Hasta ahora la par¬ 
ticipación foránea no podia 
superar el 20 por ciento. 

Al mismo tiempo la banca 
extranjera (aquella que tie¬ 
ne un capital de ese origen 
superior al 30 por ciento) 
quedó autorizada a abrir su¬ 
cursales en el interior del 

país, previa autorización del 
Banco Central. 

Aunque estas modificacio¬ 
nes representan una apertu¬ 
ra al capital extranjero, la 
misma es menor a la inicial-
mente considerada. 

El Ministerio de Economía 
propu.so en su proyecto ini¬ 
cial que se considerasen "ban¬ 
cos nacionales" aquellos que 
tuviesen una participación 
extranjera de hasta el 49 por 
ciento. 

La iniciativa fue objetada 
por el C o m i t é de Asesora-
miento Legislativo (CAL), 
un organismo en el que par¬ 
ticipan representantes del 
ejército, la marina y la fuer¬ 
za aérea, y que tiene funcio¬ 
nes parcialmente semejantes 
a las de una cámara legisla¬ 
tiva. 
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El más Importante 

Premio Galo a Sábato 

PARÍS, 16 de febrero ( A P ) . - El novelista 
argentino Ernesto Sábato, obtuvo el premio 
al mejor libro extranjero de 1976 por su obra 
" E l Ángel de las Tinieblas" (L'Ange des 
Tenebres'), traducido del español por 
Maurice Manly y editado por Du Seuil. 

Sábato vendrá a París el 23 de febrero 
para recibir el premio. 

El CAL no tiene funciones 
ejecutivas. Su misión es ca-
lificar la procedencia o im¬ 
procedencia de un proyecto 
de ley y proponer modifica¬ 
ciones. 

La "Ley de Entidades Fi¬ 
nancieras" determina que en 
el futuro toda la actividad 
vinculada con el movimiento 
de dinero pase por los ban¬ 
cos, que se transforman en 
el eje total de las finanzas 
argentinas. 

Consecuentemente impone 
un plazo de hasta dos años 
para que desaparezca un sis¬ 
tema típicamente argentino, 
como son las cajas de crédi¬ 
to de las cooperativas, que 
en los últimos quince años 
se extendieron por los rinco¬ 
nes más lejanos del país y 
proporcionaron un servicio 
que no prestan los bancos. 

Ernesto Sábato, colaborador de EL SOL DE 
MÉXICO 


